
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE
La Consejera 

ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS  PLANES DE ORDENACIÓN DE
LOS RECURSOS NATURALES Y LOS PLANES RECTORES DE USO Y GESTIÓN DE LOS
PARQUES NATURALES SIERRA DE ARACENA Y PICOS DE AROCHE, SIERRA NORTE
DE SEVILLA Y SIERRA DE HORNACHUELOS

Los Parques Naturales Sierra de Aracena y Picos de Aroche, Sierra Norte de Sevilla y Sierra de
Hornachuelos fueron declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
Espacio Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

En el año 1989 los tres Parques Naturales fueron designados como Zona de Especial Protección
para  las  Aves  (en  adelante  ZEPA)  en  el  marco  de  la normativa  europea.  Esta  clasificación  sería
posteriormente reconocida en la normativa andaluza mediante la disposición transitoria séptima de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas y, de acuerdo
con el mandato establecido en la citada disposición, la designación de las mencionadas ZEPA fue inscrita
en el Registro creado por el Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y su Registro.

 Posteriormente fueron declarados Zona Especial de Conservación (en adelante ZEC) a través del
Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que se declaran determinados Lugares de Importancia
Comunitaria como Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En consecuencia, estos espacios forman parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en
adelante Red Natura 2000), tal y como establece el artículo 3.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres
(Directiva Hábitats) y el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de
la Biodiversidad.

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 225/1999, de 9 de noviembre,
de Regulación y Desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, dentro del Parque Natural
Sierra de Aracena y Picos de Aroche se localiza el Monumento Natural,  llamado inicialmente, Encina
Dehesa de San Francisco (Santa Olalla del Cala), declarado como tal por el Decreto 226/2001, de 2 de
octubre, por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía.  Posteriormente sus
límites fueron ampliados por el Decreto 456/2019, de 23 de abril, por el que se declaran determinados
monumentos naturales de Andalucía  y  se dictan normas y directrices para su ordenación y  gestión,
pasando a denominarse Encina y Alcornoque de la Dehesa San Francisco. Por su parte, dentro del ámbito
territorial del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla se han declarado tres: Cascadas del Huesna en el

término municipal de San Nicolás del Puerto (Decreto 226/2001, de 2 de octubre), Cerro del Hierro,
en San Nicolás del Puerto y Constantina (Decreto 250/2003, de 9 de septiembre, por el que se
declaran  determinados  Monumentos  Naturales  de  Andalucía)  y  Huellas  Fósiles  de  Medusas  de
Constantina en el término municipal del mismo nombre (Decreto 456/2019, de 23 de abril, por el
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que se declaran determinados monumentos naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para
su ordenación y gestión).

Así mismo, los tres Parques Naturales se integran en la Reserva de la Biosfera Dehesas de Sierra
Morena, que declarada por la UNESCO el 7 de noviembre de 2002, constituye la mayor Reserva de la
Biosfera de la Península Ibérica. La singularidad de la dehesa, paisaje característico de estos espacios,
dentro del contexto agrario mundial, fue uno de los factores que motivó la declaración de esta Reserva de
la Biosfera, ya que encarna un modelo de desarrollo sostenible, al  permitir  el desarrollo humano sin
perjuicio alguno en la conservación de su gran biodiversidad.

Además, el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla fue declarado Geoparque en septiembre de
2011. La obtención de la condición de geoparque y su marca Geopark persigue fomentar la dinamización
socioeconómica del territorio a través de la puesta en valor de su patrimonio geológico y el fomento del
geoturismo apoyada en una imagen institucional y de calidad.

Respecto a la planificación de estos espacios, mediante el Decreto 210/2003, de 15 de julio, por
el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, el Decreto 80/2004, de 24 de febrero, por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Sierra Norte de Sevilla y el Decreto 252/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra
de Hornachuelos, se aprobaron los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante PORN)
y los Planes Rectores de Uso y Gestión (en adelante PRUG) de los Parques Naturales Sierra de Aracena y
Picos de Aroche, Sierra Norte de Sevilla y Sierra de Hornachuelos, respectivamente, instrumentos de
planificación que vinieron a sustituir a los aprobados en 1994. Posteriormente fue ampliada la vigencia de
los Planes Rectores de Uso y Gestión.

De conformidad con todo lo anterior, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de los
instrumentos de planificación vigentes y el compromiso de adecuarlos a los requerimientos de la Red
Natura 2000, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, mediante el presente
decreto se aprueban el PORN y el PRUG del Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, del
Parque Natural Sierra Norte de Sevilla y  del Parque Natural Sierra de Hornachuelos.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, dichos planes se elaboran con
la finalidad de adecuar la ordenación y gestión de estos espacios naturales protegidos a los principios
inspiradores de la citada Ley y, a su vez, dar cumplimiento a las obligaciones que de ella se derivan, en
particular la aprobación del correspondiente Plan de Gestión de la Red Natura 2000 y la integración en un
mismo documento de los mecanismos de planificación de las distintas figuras de protección que se
solapan en sus respectivos  ámbitos  geográficos de aplicación (Parque Natural,  ZEC y ZEPA).  Dichos

planes constituirán, por tanto, el instrumento de gestión de las ZEC y las ZEPA Sierra de Aracena y
Picos de Aroche (ES0000051), Sierra Norte (ES0000053) y Sierra de Hornachuelos (ES0000050).

Para ello estos planes establecen la regulación específica de los distintos usos y actividades
compatibles en sus respectivos ámbitos territoriales, así como los criterios básicos para la gestión de
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los tres Parques Naturales. Asimismo, establecen los objetivos de conservación y los criterios y medidas
para su gestión como espacios naturales protegidos pertenecientes a la Red Natura 2000.

Así mismo, con estos planes se dota a la Reserva de la Biosfera Dehesas de Sierra Morena de
herramientas de planificación específicas estableciendo los objetivos, criterios y directrices generales de
ordenación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el Marco Estatutario de la Red Mundial de
Reservas de la Biosfera, que, en su artículo 4, dispone, entre los criterios que ha de satisfacer un territorio
para ser designado Reserva de la Biosfera, que éste debe dotarse de una política o plan de gestión de la
zona en su calidad de Reserva de la Biosfera.

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el  que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
corresponde  a  esta  Consejería  el  ejercicio,  entre  otras,  de  las  competencias  medioambientales  que
ostenta la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía.

Dentro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, es la Dirección
General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos a la que le corresponde la elaboración,
tramitación, seguimiento y evaluación de los PORN, PRUG de los espacios naturales protegidos, y otros
instrumentos de gestión  de  la  Red Natura 2000 (artículo  14.2.h)  del  Decreto  103/2019,  de  12 de
febrero.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.a de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre,  del  Gobierno de la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  entendiendo oportuna  la
elaboración  de  la  disposición  que  a  continuación  se  indica,  conforme  se  justifica  en  las  memorias
justificativa y económica de la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, y
en uso de las facultades que tengo conferidas

ACUERDO

Iniciar  el  procedimiento  para  la  elaboración  de  los  Planes  de  Ordenación  de  los  Recursos
Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales Sierra de Aracena y Picos de
Aroche, Sierra Norte de Sevilla y Sierra de Hornachuelos.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
 PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Fdo.:Carmen Crespo Díaz
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